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nida Valparaíso Nº 1109, Viña del
Mar, constituye empresa individual
de responsabilidad limitada, Nom-
bre Empresa: ‘‘Vidrios-Aluminio
Carlos Rodolfo Moraga Calvo
Empresa Individual de Respon-
sabilidad Limitada’’, pudiendo
usar, inclusive bancos y Servicio
de Impuestos Internos, ‘‘VIDRIOS-
ALUMINIO CARLOS RODOL-
FO MORAGA CALVO E.I.R.L.’’
o ‘‘ALUMAC E.I.R.L.’’.- Objeto:
Explotación vidriería y perfiles de
aluminio, en el más amplio concep-
to, además, importación, exporta-
ción, representación, comercializa-
ción, distribución, ya sea por cuen-
ta propia o de terceros, y, en gene-
ral, toda clase de actividades y ne-
gocios relacionados con los ante-
riores rubros, sin necesidad de re-
formar los estatutos.- Representa-
ción, administración y uso nombre
empresa: corresponderá al consti-
tuyente, Carlos Rodolfo Moraga
Calvo.- Capital: $500.000 - entera
este acto, al contado y en dinero
efectivo.- Duración: Indefinida.-
Domicilio: Viña del Mar, sin per-
juicio agencias.- Responsabilidad:
Limitada monto aporte. Demás es-
tipulaciones escritura extractada.
Viña del Mar, 26 de enero de 2010.

Modificaciones

EXTRACTO

‘‘COMERCIALIZADORA DE
PLÁSTICOS CELSO ROBER-
TO GUTIÉRREZ ÁLVAREZ
EMPRESA INDIVIDUAL DE
R E S P O N S A B I L I D A D

LIMITADA’’

Julio García Encina, Notario
Suplente del Titular Jaime Moran-
dé Orrego, con oficio Amunátegui
362, Santiago, certifica: por escri-
tura pública de 01/2/2010 ante mí,
Celso Roberto Gutiérrez Álvarez,
domicilio calle Benjamín 2945,
modificó ‘‘Comercializadora de
Plásticos Celso Roberto Gutiérrez
Álvarez Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada’’ así: 1)
Nombre empresa: ‘‘Celso Rober-
to Gutiérrez Álvarez, Comercia-
lizadora e Inversiones E.I.R.L.’’,
nombre fantasía: COMERIN,
E.I.R.L. 2) Objeto empresa: ‘‘Co-
mercializadora mayorista y mino-
rista, importaciones y exportacio-
nes, servicios publicitarios, inver-
siones de todo tipo, consultorías y
asesorías en el área servicios; acti-
vidades mineras y todas aquellas
actividades, negocios y contratos
que el constituyente decida reali-
zar, por cuenta propia o de terceros,
estén o no relacionadas con el
giro’’.- En Santiago, a 1 de febrero
de 2010.

EXTRACTO

Mario Patricio Aburto Contar-
do, Notario Público Titular 6ª No-
taría Concepción, oficio Colo Colo
304, certifica: Por escritura públi-
ca fecha 01-febrero-2010, ante mí,
se ha efectuado la siguiente rectifi-
cación de la escritura de fecha 17-
agosto-2009, Repertorio Nº 3998/

2009, otorgada ante este Notario
Público por Carlos Orlando Gaete
Roa, transportista, 36 años, domi-
cilio Alto Horno 555, Talcahuano,
CI Nº 12.381.049-K, constituyó
E.I.R.L. Comercial Carlos Orlando
Gaete Roa Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada. Por este
acto viene el constituyente en recti-
ficar dicha escritura en lo siguien-
te: Que el nombre de la empresa
será ‘‘Comercial Transportes
Carlos Orlando Gaete Roa, Em-
presa Individual de Responsabi-
lidad Limitada’’, sin embargo,
podrá actuar sin limitación alguna
ante cualquier organismo, institu-
ción pública o privada, Servicio de
Impuestos Internos, bancos e insti-
tuciones financieras, con el nom-
bre de fantasía de ‘‘COMERCIAL
TRANSPORTES C y G E.I.R.L.’’.
Objeto será: actividad comercial
referida al transporte, por vía te-
rrestre, de todo tipo de cargas, en
vehículos propios y ajenos, dentro
y fuera del país, así como proveer
servicios de transporte a empresas
y particulares. En lo no modifica-
do, se mantienen las estipulaciones
de escritura modificada. Demás es-
tipulaciones en escritura extracta-
da. Concepción, 2 de febrero de
2010.

EXTRACTO

José Gabriel Araya Maggi, Su-
plente del Titular 9ª Notaría San-
tiago, Teatinos 333, entrepiso, San-
tiago, rectifica extracto ante el Ti-
tular de 20/01/2010, de constitu-
ción empresa ‘‘Comercializadora
Xiumei Zhang E.I.R.L.’’, inscrito
Reg. Com. 2010, fs. 4.343 Nº 2.965,
C.B.R. Stgo., publicado D.O. Nº
39.576 de 2/10/2010, en sentido
que fecha es 19/01/2010 y no como
aparece.- Santiago, 2/02/2010.

EXTRACTO

MARIA L. VERA JERALDO,
Notario Suplente 6° Notaría, Prat
482, Of. 25, Antofagasta, Rectifica
Extracto escritura corrección, este
oficio, 03/02/2010, Empresa
‘‘JOSE ROBERTO AGUILERA
GONZALEZ SERVICIOS IN-
TEGRALES JR&IC E.I.R.L’’,
inscrita fjs 212 N° 164 ., Registro
Comercio Antofagasta, 05/02/
2010, publicada D.O. 05 febrero
2010, pág 136, columna 2, línea 16,
donde dice: 02 octubre 2010, debe
decir ‘‘02 octubre 2009’’, ANTO-
FAGASTA, 08 febrero 2010.

EXTRACTO

Juan Ricardo San Martín Urre-
jola, Titular 43ª Notaría Santiago,
Huérfanos 835, piso 18, certifica:
Por escritura hoy, ante mí, Juan
Orlando Pastrián Céspedes, chile-
no, soltero, médico cirujano, 45
años, San Pío X 2460, depto. 1601,
Providencia, modificó Servicios
Médicos Dr. Juan Pastrián Cés-
pedes E.I.R.L., sentido que objeto
será prestación servicios profesio-
nales diversas ramas o especialida-
des medicina, en especial odonto-
logía y cirugía máximo facial, y
cualquiera otra actividad profesio-
nal derivada o relacionada, actuali-

dad o futuro, con ella, forma direc-
ta o mediante convenios, particula-
res o beneficiarios Fondo Nacional
de Salud o Institutos Salud Previ-
sional, Servicios Bienestar u Orga-
nismos Sector Público, municipal
o privado, y actividades establez-
ca. Santiago, 11 diciembre 2009.

EXTRACTO

Roberto Vega Campusano, abo-
gado, Notario público de la Segun-
da Notaría de esta ciudad y Conser-
vador de Minas de la Agrupación
de las Comunas de Ovalle, Punita-
qui, Río Hurtado y Monte Patria,
Suplente del Titular don Rodrigo
Cabrera Albarrán, con domicilio
en calle Victoria número trescien-
tos cincuenta y uno, certifica que
por escritura pública hoy ante mí:
Don Luis Hernán Areyuna Cortés,
chileno, técnico agrícola, con do-
micilio en Ovalle, calle Luis Quer-
bers número mil trescientos treinta
y nueve, Villa San Jorge, dio cuen-
ta de saneamiento de escritura de
constitución de empresa de respon-
sabilidad limitada denominada
‘‘Luis Areyuna Cortés E.I.R.L.’’
inscrita en el Registro de Comercio
de Ovalle a fojas cincuenta y seis
número treinta y cuatro del año dos
mil nueve, en los siguientes térmi-
nos: Se modifica la cláusula prime-
ra en los siguientes términos: Don-
de dice: ‘‘cuyo nombre será Luis
Areyuna Cortés E.I.R.L., pudiendo
usar, aún ante bancos e institucio-
nes financieras, indistintamente, el
nombre de fantasía Estudios de
Recursos Humanos E.I.R.L.’’, debe
decir: ‘‘cuyo nombre será Servi-
cios de Mano de Obra Luis Are-
yuna Cortés E.I.R.L., pudiendo
usar, aun ante bancos e institucio-
nes financieras, indistintamente el
nombre de fantasía RECURSOS
HUMANOS LUIS AREYUNA
CORTÉS  E.I.R.L.’’.- En lo no
modificado se mantienen vigentes
estipulaciones de escritura origi-
nal.- Ovalle, 1 de febrero de 2010.-
Roberto Mauricio Vega Campusa-
no, Notario Público Suplente.

EXTRACTO

Margarita Moreno Zamorano,
Notario Público Suplente del Titu-
lar de la 27ª Notaría de Santiago,
Orrego Luco Nº 0153, Providen-
cia, certifico por escritura hoy ante
mí, Eduardo Arnoldo Toro Aguile-
ra, chileno, casado, ingeniero eje-
cución industrial, cédula nacional
de identidad Nº 10.450.737-9, 43
años de edad, domiciliado en calle
Parina Nº 9514, comuna de La Flo-
rida, Región Metropolitana, modi-
ficó Empresa Individual Respon-
sabilidad Limitada ‘‘Servicios y
Asesorías Eduardo Arnoldo Toro
Aguilera E.I.R.L.’’, inscrito ex-
tracto a fojas 47.614, Nº 32.940,
Registro Comercio Conservador
Bienes Raíces de Santiago, año
2009. Publicado Diario Oficial 8
de octubre 2009. Se rectifica cláu-
sula Cuarta del objeto social de la
empresa el que será únicamente:
‘‘Cuarto: El objeto o giro de la
empresa será de prestación de ser-
vicios industriales’’. Otras estipu-
laciones escritura.- Santiago, 2 de
febrero 2010.

Otras Sociedades

Modificaciones

EXTRACTO

Rodrigo Antonio Rocha Gonzá-
lez, Notario Público y Conservador
de Bienes Raíces, Comercio y Mi-
nas de las comunas de Lebu y Los
Álamos, suplente del titular don
Luis Gillet Bebin, calle Alcázar
189-B, Lebu; que según facultades
conferidas Ley 19.499, vengo en
incluir omisión de publicación ex-
tracto en Diario Oficial Nº 39.570,
de fecha 26 de enero de 2010, en el
siguiente sentido: ‘‘el que fue reins-
crito con fecha veintiséis (26) de
mayo del año dos mil nueve (2009)
a fojas ocho (8) número ocho (8)
del Registro de Comercio del Con-
servador de Bienes Raíces de Lebu
y Los Álamos’’. Lebu, 1 de febrero
de 2010.

Publicaciones Judiciales

Juicios de Quiebras

NOTIFICACIÓN

Juzgado Letras de Nacimiento,
Rol 18.118, quiebra sociedad ‘‘Se-
rra y Wyneken Limitada’’, RUT
88.763.900-0, resolución 21 de ene-
ro de 2010, declaro quiebra fallida:
A fs. 49 se traen autos para resol-
ver. Y teniendo presente lo dis-
puesto en artículos 39, 41, 42, 52,
54, 55, 56, 58, 59, 60 y 105 de la
Ley 18.175 incorporada en Libro
IV Código Comercio y documenta-
ción acompañada, se resuelve: Se
declara quiebra sociedad ‘‘Serra y
Wyneken Limitada’’, RUT
88.763.900-0, giro industrial cerá-
mica, domicilio Fundo El Tambillo
comuna Nacimiento, quedando
deudor comprendido artículo 41
Ley de Quiebras. Desígnase Síndi-
co Provisional Titular a Roberto
Neira Cáceres, domicilio Manuel
Rodríguez 453, Los Ángeles y como
suplente a Enrique Concha Matus,
domicilio Aníbal Pinto 372, ofici-
na 63, Concepción, quienes incau-
tarán textos bienes del fallido, li-
bros y documentos, bajo inventa-
rio, debiendo prestarse auxilio de
fuerza pública por jefe más inme-
diato con sola exhibición de copia
autorizada presente resolución.
Ofíciese a Correos de Chile y Telé-
grafos a fin que haga entrega al
Síndico de correspondencia y des-
pacho telegráfico cuyo destinatario
sea la fallida, para efectos de lo
preceptuado en artículo 27 Nº 5 de
citada Ley de Quiebras. Acumú-
lense al presente juicio todas cau-
sas contra fallida que estuvieren
pendientes este u otros Tribunales
cualquier jurisdicción y que pue-
dan afectar sus bienes. Ofíciese a

Cortes de Apelaciones del país.
Hágase saber al público que no
debe entregar mercaderías ni efec-
tuar pagos a fallida so pena nulidad
de pagos y entregas. Las personas
que tengan bienes o documentos
pertenecientes a fallida, deberán,
dentro tercero día, ponerlos a dis-
posición del Síndico, bajo aperci-
bimiento de tenerlos como cómpli-
ces o encubridores de quiebra. Há-
gase saber a todos acreedores resi-
dentes en territorio República que
tienen plazo 30 días, contados des-
de fecha publicación esta resolu-
ción, para que se presenten con
documentos justificativos de sus
créditos, bajo apercibimiento de que
les afectarán resultados juicio, sin
nueva citación. Hágase saber por
carta certificada a acreedores se
encuentren en territorio República
que tienen plazo de 30 días, aumen-
tado con emplazamiento correspon-
diente se expresará cada carta, para
que comparezcan a juicio con do-
cumentos justificativos de sus cré-
ditos, bajo apercibimiento de que
les afectarán resultados juicio, sin
nueva citación. Inscríbase presente
resolución en Registro Interdiccio-
nes v Prohibiciones Enajenar Con-
servador Bienes Raíces Nacimien-
to, y también en Conservadores co-
rrespondientes a cada uno de in-
muebles pertenecientes a fallida.
Primera Junta Acreedores se cele-
brará en trigésimo primer día hábil
contado de publicación esta resolu-
ción y si recayere en día sábado, día
siguiente hábil que corresponda
12:00 hrs, en Juzgado Letras y Ga-
rantía con competencia Familia y
Laboral Nacimiento. Notifíquese
presente resolución en forma dis-
puesta artículo 54 Ley de Quiebras,
a fallida y acreedores mediante
aviso que se publicará Diario Ofi-
cial República de Chile. Notifíque-
se a Síndicos designados. Secreta-
rio Subrogante.

Sociedad Educacional
Luis Galdames S.A.

hoy
Sociedad Educacional

IPEGE S.A.

CITACIÓN

Cítese a los herederos o legata-
rios de don Germán Edgardo Cue-
vas Torrealba, Cédula de Identidad
Nº2.252.713-4, fallecido el 29 de
abril de 1995, para que acrediten su
calidad de tales a fin de registrar a su
nombre las acciones que el causante
tiene en la sociedad “Sociedad Edu-
cacional IPEGE S.A.”, antes deno-
minada “Sociedad Educacional Luis
Galdames S.A.”, RUT 96.513.060-
8, conforme al artículo 24 y siguien-
tes del Reglamento de Sociedades
Anónimas. El Gerente.


